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El Boletín Oficial, sale los 
Eimcs, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Eas reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten suserieiones en  
esta Capital en la Imprenta 
de la Union,calle de la C®h= 
cepcion nnni. S, á Q reales 
al mes y 7  para los da fuera  
franca el porte.
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BOLETIN DUCHE DE L 1P R O M U  DE UBICETE.

eOBIERUO DE L A P R 0 7 I B C I A  DE ALBACETE,

CIRCULAR NUMERO 1 1 7 .

La Dirección general de Contribuciones'Directas cotí 
fecha 1 6 del actual rae dice la que sigue.

»E1 Excm o. S r .  Ministro de Hacienda ¡ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha 1 0 del ac
tual la Real orden s igu iente .— He dado cuenta á la 
Reina de la Comunicación de V .  S .  de 5] del corriente 
J de los tres expedientes unidos á ella, proponiendo 
que se comprenda en la contribución industrial á los 
dueños de las carretas de bueyes destinadas al trasporte  
Y acarreo, mediante á que no estándolo tampoco en  
la contribución de inmuebles, disfrutan exención de 
ambas imposiciones, al paso que no sucede lo mismo  
con los carros, galeras y caballerías que se ocupan en 
igual servicio, puesto que sus dueños se hallan sugetos  
á la mencionada contribución industrial; y o .  «1. te- 
niedo presentes estas fundadas razones se h« servido 
resolver de conformidad con el dictamen de Y. qua 
adicione la segunda parte de la tarifa núm , %. de 
y¡ o  f]0 ¡ u|¡0 último con la partida siguiente .— Lar-

EBSBErfe:
dientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este P ^ " *  
oficial para conocimiento del público. Albacete Á i  
Mayo de 4 8 5 1  .— L u is  Antonio Mcoro,

A D M I N I S T R A C I O N  D E  F I N C A S  D E L  E S T A D O
va l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

D . Juan S án ch ez  Romero, Administrador de F in cas  
del Estado de la provincia da Albacete .

Hago saber: Q ue por disposición de la D irección  
general do F incas del Estado, se sacan a  pública s u 
basta las obras de reparación que deben hacerse en  
el edificio donde están situadas las oficinas de H acien
da de esta provincia, bajo el tipo de 2 . 5 5 2  rs. v n .  
á que asciende el presupuesto aprobado, y con ar
reglo al pliego de condiciones establecidas que desde  
esta fecha queda con el espediente, de manifiesto en  
la Administración de mi cargo; habiendo seña a o 
para su primer remate el domingo primero de Junio 
próximo; para el segundo, el ocho; y  para el tercera 
el quince del propio roes, de once á doce ce  ̂ sus 
respectivas mañanas en el despacho de esta  mi 
cion: adm itiéndoselas  pos turas  que se hagan  a r r  ¿

Y  para que llegue á noticia del publico y. p ue
da el que guste interesarse en la subasta, se inser
ta en el Boletín  oficial de la provincia. A lbacete  
2 3  de Mayo de 1 1 8 5 1 .— Ju a n  S á n ch ez R o m e r o = 
Por mandado del Sr . Administrador, F rancisco  Roses$ 
Secretario*

D. Benito P e r r e ro ,  C ap itán  g raduado  y  Ayudante del 
te rcer  batallón del regim iento  infantería  do &stre 
m a d u ra  núm. US*

Habiéndose fugado de  las cárceles nacionales d a  
esta capital los paisanos A n ton io  T o r r e n t e  y J .
Aparicio, la m ad ru g a d a  del 2 3  
les estoy sum ariando  como W ro n w  en vcsp  Liado, 
mando de la jurisdicción que S -  W R e m a  t iene
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concedida en estos casos por sus R eales  ordenanzas  
á los Oficiales d e s n  Egército, por el presente llamo,  
cito y  emplazo por primer edicto á José A paric io  y  
al Torrente Harcia, señalándoles la cárcel d e e s t a  ca 
pital donde deberán presentarse personalmente dentro  
del término detre in ta  dias que se cuentan desde la 
fecha ásaber^ el José Aparicio  á dar sus descargos y  
defensas y  de n o co m p a r e c e r  en el referido plazo se 
seguirá la causa en rebeldía y  se le sentenciará por 
el con se jo  de H u e r r a ,o r d in a r m ; y e l  Antonio Torrente  
para comunicarle la sentencia que por L o n se jo d e ^ u e r r a
le fué impuesta y  aprobada por el Excm o. l^r. capi
tán general, sm mas llamarlos ni emplazarlos por ser

esta la voluntad de ^ . M .  librando este edicto para  
que por el Boletín Dlicial llegue á co n o c in u en to  de  
todas las autoridades y vecinos de esta provincia, c u 
yas señas delos^ fugados som la^ del Torrente 2 2  
años de edad, 5 p i e s y  2 p u lg a d a s ,c o lo r  bueno, bar^- 
ba poca, calzado de alpargatas, d iaestadosoltero , n a 
tural d eM in aya  y  residente en los U in ojeroscon  su s  
padres, advirtiendo que este criminal es la 3.^ fuga  
que hace desde e l j m e s  de A gosto  próxirnopasado;  
el José A p a r ic io s  pies y tr e sp u lg a d a s ,  2 5  años, bar
ba poca, algo descolorido, calzado de alpargatas, pan
talón y c b a q u e ta  de paño pardo. A lb a c e t e 2 5  d e M a y o  
d e I 8 5 1 . — El Fiscal Militar,

S e -D„ Ignacio Muñoz y López oficial primero del Gobierno de esta provincia, 
cretario del Consejo administrativo de la misma.

Certifico: Que en cumplimiento de lo que previene el artículo 3 .  °  de la Real órde^n de 2 2  ¡de ftl^rzo 
de 1 8 5 0 ,  se reunió el Consejo administrativo de la misma en el día de ayer con asistencia del S r .  Comisario 
de Guerra de la capital, á fin de fijar los precios á las especies que puedan suminislarse á las tropas del ejército  
y  Guardia civil en todo el presente mes de Mayo, y  despúes de haber examinado los testimonios remitidos por los 
Jaeces de primera instancia) se señalaron a las mismas en cada uno de ios partidos judiciales los precios s iguientes.

PARTIDOS.
Ración de pan 
1 1[2 libras, 
lis . M rs. i

f Fanega de 
cebada, 

lis . M rs.

I Arroba de
/ paja- 
' 7?s. # ; s -

id .  de aceite. 

%  # < -

Id. de leña. 

Rs. M rs.

Id. de carbón  

R s. Mrs.

A lb a c e te . ................................ Ti 1 6  1 2 4 » 1 3 0 5 0 Jfc - 1 8 2 »
Almansa. . . . . . » 2 6 2 8 » 2 » 5 2 » » 2 4 2 »
Atcaráz. . . . . . i) \  4 2 3 » 1 » 4 6 » » \% 2 »
Chinchilla . . . . Ti 2 2 3 0 » 2 1 7 5 6 7) » 1 6 2 »
Casas l b a ñ e z . . . ti 2 2 2 3 » 1 1 7 51 » )) 2 0  , 2 »
Hellin . . . . . ti 2 2 2 4 7) 2 )) 4 6 » 4 ,» 2 B '
L a  Roda. . . » 2 2 2 4 » 1 24 ; 5 3 P. * 3 0  ; 2 B
Y e ste .  . . . . . » 1 8 2 0 » 4 ' 4 2  » 5 0 * n 1 2  ,

i
2 »

• >««*»“ «v. nvuc.uv uu cspicaauu uuusejo estampado en ei inoro cíe sus auiaa a y  para qUe
jnstelibróla presente con el V . °  B .°  del Sr .  presidente y sellada con el que usa esta corporación, Albacete 2 7  
9 Mayo de Í851  .— Ignacio M uñoz y  López— Vo. B0.—Meoro.))

Imprenta de la Union¡ á  cargo de D , N icolás S o ler , callé de la Concepción núm . 2 .
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